
  

 

Acuerdo del Consejo Académico N°007 
Reunión Ordinaria 10 de noviembre del 2021  

 
“POR EL CUAL SE APRUEBA MODIFICACION EN EL PLAN DE ESTUDIO EN EL PROGRAMA DE 

ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA CON FINES DE RENOVACIÓN DEL REGISTRO 
CALIFICADO” 

 
El presidente del Consejo Académico, Rector y la Secretaria General en uso de sus facultades 
legales otorgados por el Estatuto General de la Corporación Universitaria Reformada, en el 
artículo 58 literal i dentro de las funciones asignadas, y  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 002 del 22 de abril de 2021, aprobó la 
solicitud de renovación de Registro Calificado del Programa de Administración Marítima 
y Portuaria. 
 

2. Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 002 del 22 de abril de 2021, aprobó la 
Reforma Curricular del Programa de Administración Marítima y Portuaria. 

 
3. Que el Decreto 1330 de 2019, establece en su Subsección 2, Evaluación de Condiciones de 

Programa, ARTÍCULO 2.5.3.2.3.2.1., Las condiciones de programa estableciendo como 
tales: denominación; justificación; aspectos curriculares; organización de actividades 
académicas y proceso formativo; investigación, innovación y/o creación artística y 
cultural; relación con el sector externo; profesores; medíos educativos e infraestructura 
física y tecnológica. 
 

4. En el proceso de renovación del registro calificado del programa de Administración 
Marítima y Portuaria, el Ministerio Nacional de Educación presentó observaciones como 
resultado del proceso de completitud, en el cual se requiere hacer modificaciones en la 
malla curricular del plan de estudios. 
 

5. Que conforme a lo aprobado en el Comité Curricular mediante Acta 003 de fecha 5 de 
noviembre de 2021, se presenta la propuesta de modificaciones a la malla curricular del 
plan de estudios ante el Consejo Académico de la Institución.  

 
6. En virtud de lo expuesto, 

 
 
 
 



  

 

ACUERDA:  
 
Artículo 1°: Aprobar la modificación de la malla curricular del plan de estudios representado en 
créditos académicos del programa de Administración Marítima y Portuaria, con un total de 156 
crédito académicos en 9 semestres. 
 

PLAN DE ESTUDIO REPRESENTADO EN CRÉDITOS ACADÉMICOS Y POR SEMESTRES DEL 
PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA 
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I Semestre 

Competencias 
Matemáticas 

x   4 TP SI 64 128 192 N/A FD 80 

Informática Básica x   2 TP SI 32 64 96 N/A FP 80 

Competencias 
Comunicativas 

x   3 TP SI 48 96 144 N/A FH 80 

Contabilidad x   3 TP SI 48 96 144 N/A FP 80 

Introducción a la 
Administración 
Marítima y Portuaria 

x   3 T SI 48 96 144 N/A PEP 80 

Cátedra Reformada x   0 T SI 32 64 96 N/A FH 80 

II Semestre                                                                            

Cálculo x   4 TP SI 64 128 192 
Competencias 
Matemáticas 

FD  

Informática Avanzada x   2 TP SI 32 64 96 Informática Básica FP  

Sistema Portuario 
Colombiano 

x   2 T SI 32 64 96 
Introducción a la 
Administración 

Marítima y Portuaria 
PEP  

Teoría de la 
Administración 

x   4 T SI 64 128 192 N/A FP  

Fundamentos de 
Economía 

x   2 T SI 32 64 96 N/A FP  

Operaciones Marítimas 
y Portuarias I 

x   4 TP SI 64 128 192 
Introducción a la 
Administración 

Marítima y Portuaria 
PEP  



  

 

III Semestre                                                                                

Estadística Descriptiva x   3 TP SI 48 96 144 Cálculo FD  

Microeconomía x   2 TP SI 32 64 96 
Fundamentos de 

Economía 
FP  

Fundamentos de 
Marketing 

x   3 T SI 48 96 144 N/A FP  

Operaciones Marítimas 
y Portuarias II 

x   4 TP SI 64 128 192 
Operaciones 
Marítimas y 
Portuarias I 

PEP  

Procesos Logísticos x   2 T SI 32 64 96 N/A PEP  

Investigación Científica 
I 

x   2 TP NO 32 64 96 N/A FCI  

IV Semestre                                                                             

Estadística Inferencial x   3 TP SI 48 96 144 
Estadística 
Descriptiva 

FD  

Macroeconomía x   2 TP SI 32 64 96 Microeconomía FP  

Gestión del Talento 
Humano 

x   3 T SI 48 96 144 N/A FP  

Transporte Marítimo Y 
Fluvial 

x   3 TP SI 48 96 144 
Operaciones 
Marítimas y 
Portuarias II 

PEP  

Investigación Científica 
II 

x   2 TP NO 32 64 96 
Investigación 

Científica I 
FCI  

Electiva Socio 
humanística I 

  x 2 T SI 32 64 96 N/A FH  

Gestión de la Cadena 
de Suministros 

x   2 T SI 32 64 96 Procesos Logísticos PEP  

V Semestre                                                                               

Transporte Terrestre y 
Ferroviario 

x   3 TP SI 48 96 144 
Transporte Marítimo 

Y Fluvial 
PEP  

Emprendimiento, 
Creatividad e 
Innovación 

x   3 TP SI 48 96 144 N/A FP  

Fundamentos de 
Derecho Constitucional 

x   2 T SI 32 64 96 N/A FP  

Puertos y Desarrollo 
Sostenible  

x   3 T SI 48 96 144 
Transporte Marítimo 

Y Fluvial 
FH  

Electiva Socio 
humanística II 

  x 2 T SI 32 64 96 N/A FH  

Dirección de Marketing x   2 T SI 32 64 96 
Fundamentos de 

Marketing 
FP  

Gestión de 
Operaciones  

x   3 TP SI 48 96 144 Procesos Logísticos FP  

VI Semestre                                                                           

Derecho Comercial x   2 T SI 32 64 96 N/A FP  



  

 

Gestión de la Calidad x   2 T SI 32 64 96 N/A FP  

Costos y Presupuestos x   3 TP SI 48 96 144 Contabilidad FP  

Sistemas de Seguridad 
Portuaria 

x   2 T SI 32 64 96 
Transporte Terrestre 

y Ferroviario 
PEP  

Logística Aduanera de 
Importación 

x   3 TP SI 48 96 144 N/A PEP  

Electiva Profundización 
I 

  x 3 T SI 48 96 144 N/A FP  

Direccionamiento 
Estratégico 

x   3 T SI 48 96 144 
Teoría de la 

Administración 
FP  

VII Semestre                                                                            

Logística Aduanera de 
Exportación 

x   3 TP SI 48 96 144 
Logística Aduanera 

de Importación 
PEP  

Seguridad y Salud en 
los Puertos 

x   2 T SI 32 64 96 
Sistemas de 

Seguridad Portuaria 
PEP  

Investigación de 
Operaciones 

x   3 TP SI 48 96 144 
Estadística 
Inferencial 

FD  

Electiva Profundización 
II 

  x 3 T SI 48 96 144 
Electiva 

Profundización I 
FP  

Matemáticas 
Financieras 

x   3 TP SI 48 96 144 
Costos y 

Presupuestos 
FP  

Proyecto de 
Investigación I 

x   2 TP NO 32 64 96 
Investigación 
Científica II 

FCI  

Gestión de Puertos x   2 T SI 32 64 96 
Sistemas de 

Seguridad Portuaria 
PEP  

VIII Semestre                                                                          

Legislación del 
Transporte Marítimo y 
Portuario 

x   3 T SI 48 96 144 Gestión de Puertos FP  

Sistemas de 
Información Gerencial 

x   2 T SI 32 64 96 
Informática 
Avanzada 

FP  

Finanzas x   3 TP SI 48 96 144 
Matemáticas 
Financieras 

FP  

Distribución Física 
Internacional 

x   2 TP SI 32 64 96 
Logística Aduanera 

de Exportación 
PEP  

Proyecto de 
Investigación II 

x   2 TP NO 32 64 96 
Proyecto de 

Investigación I 
FCI  

Electiva Profundización 
III 

  x 3 T SI 48 96 144 
Electiva 

Profundización II 
FP  

International Business 
Management 

x   3 T SI 48 96 144 N/A FP  

IX Semestre                                                                           

Tecnologías Aplicadas 
a la Gestión Logística y 
Portuaria 

x   2 T SI 32 64 96 
Sistemas de 
Información 

Gerencial 
FP  



  

 

Prácticas en Empresas 
e Instituciones 

x   9 P NO 32 400 432 
Legislación del 

Transporte Marítimo 
y Portuario 

FP  

Formulación y 
Evaluación de 
Proyectos 

x   3 T SI 48 96 144 Finanzas FP  

Métodos Cuantitativos 
para la Toma de 
Decisiones 

x   2 TP SI 32 64 96 
Investigación de 

Operaciones 
FD  

Responsabilidad Social 
y Ética Corporativa 

x   2 T SI 32 64 96 N/A FH  

Totales  142 13 156     2416 5168 7584       

 

Artículo 2°: El presente acuerdo será implementado a partir de la aprobación del Ministerio de 
Educación Nacional mediante acto administrativo y posterior apertura de las inscripciones de la 
Corporación Universitaria Reformada. 
 
Artículo 3°:  El presente acuerdo rige a partir de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Barranquilla a los diez (1o) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
  
 
 

HELIS BARRAZA DIAZ 
Presidente del Consejo Académico  

 
 

 
YESENIA GUZMAN ESCORCIA 

Secretaria General 
 
 


